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2," La instalación de los modelos de tal prototipo sobre los 
vehículos automóviles se realizará teni2ndo en cuenta' todas 
las prescripciones fijadas en la Ordsn ministerial de Indus
tria de 6 de febrero de 1961 S«Boletín Oficial del Estado» de 
24 de marzo). 

3.a Los dispositivos «Pietro Fio-Rentini» construidos de 
acuerdo con el prototipo aprohlltdo deberán llevar en sitio vIsible 
una placa en la que consten los siguietnes datos: 

Nombre y' domicilio del constructor. 
Denominación del aparato. 
Fecha de aprobación del· prototipo. 

4." Los recipientes conteniendo G. L P., utilizados en la 
alimentación de estos dispositivos de. carburación, deberán ser 
de tipos aprobados por la Dirección General de Industria y 
haber sufrido con resultado satisfactorio las pruebas reglamen-
tarias. . 

5." Por las Delegaciones de Industria correspondIentes se 
procederá al reconocimiento de los vehículos automóviles en 
que se hayan instalado los modelos correspondientes al proto
tipo autorizado, con anterioridad a la utilización del nuevo 
sistE'lIla de carburación, de acuerdo con lo preVisto en el ar
ticulo 254 del Código de la Circulación vigente. 

Lo que comunico a VV SS. para su conocimiento y efectos 
oportunos. 

Dios guarde a VV. SS muchos años. 
Madrid. 6 de abril de 1962.-El DirectOr general, José Gar

cla Usano. 

Sres. Ingenieros Jefes de todas las Delegaciones de Industria 
de España. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a don Mariano Fúster Aguiló para 
instalar una nueva industria de fabricación de conos 
de papel para hilatura, en EsporZas (Baleares).' 

Cumplidos los trámite::, reglamentarios en el expediente pro
mOvido por D. Mariano Fúster Aguiló, en solicitud de autoriza" 
ción para instalar una nueva ·industria . de fabricación. de conos 
de papel para hilatura, en Esporlas (BaJeares), comprendida en 
el Grupo 2.0 • apartado bi. de la Orden Ministerial de 12-9-39, 

Esta DireCCIón General, de acuerdo con la propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a D. MarianC' Fúster Ágniló para instalar la in
dustria que .solicita -::O{) arreglo a la. condiciones generales fi
jadas en la nClrma undécima de. la citada disposición ministerial' 
y a las especiale¡;; siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de un añO, a partir 
de la fecha de pUblicación de esta Resolución en el «Boletín Ofi
cial del Estado», 

2.a Esta autorización nl' implIca rec0noclmiento de la nece
sidad de .importación de la maquinaria que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación exten
dida por la Delegación de Industria, acreditativa de que la ma
quinaria que se detalla coinCIde con la que figura en el proyecto 
qUe sirvió de base para su autorización 

3.a Una vez recibida la maquinaria el interesado lo notifi
cará a la Delegación de Industria. para que por la misma se 
compruebe que responde a las características que figuren en el 
permiso de importación 

4.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin efec
to la presente autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones Impuestas o por la decla
ración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de1¡:Jen 
figurar en las instancias o documentos a que se refieren las nor
mas segunda a quinta ambas inclusive, de la citada disposiCión 
ministerial 

Lo digo a V. S, para su conocimiento y efectos 
Dios guarde a V, S muchos años. 
Madrid. 9 de abril de 1962.-El Director General, José García 

Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegaci9n de Industria de Baleares, 

RESOLUCION de la Dtrección General de Industria por 
la que se autoriza a «Schimmel IaBrica, S. A.» (en cons· 
titución). para nueva industria de preparación ¡de espe· 
cialidades y composiciones para perfumería 11 alimen. 
tación en Madrid. 

Cumplldos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por «8ch\rnmel Ibérica, S. A.» (en constitución) en 
sollc1tud de autorización para nueva industria de preparación 
de especialidades y composiciones para perfumería y I alimen
tación en Madrid, comprendida en el grupo segundo aparta
do b) de' la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939. . 

Esta DirecCión General. a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Schimmel Ibérica, S. A.» (en constitución) 
para instalar la nueva industria que solicita con arreglo a 
las condiciones generales fijadas en la norma undécima de 
la citada Orden ministerial y a las especiales siguientes: 

La El plazo. de puesta en marcha será de seis meses con
tados a partir de la fecha de pUblicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado» 

2.a En cuanto a la aportación prevista de capital extran
jero en la. Sociedad, . se estará a 10 dispuesto en el Decreto-ley 
de 27 de julio de 1959 y disposiciones complementarias, 

3.a En el plazo de seis meses deberá presentarse en esta 
Dirección General copia de la Escritura de Constitución de la 
Sociedad, así como de los contratos que pudieran concertase 
con firmas extranjeras. 

4.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de primeras materias, que deberán so
licitarse en la forma acostumbrada. acompañadas de certif1~ 
cacion extendida por la Delegación de Industria acreditativa 
de que las primeras materias que se detallan coinciden COIl las 
que figuran· en el proyecto que sirvió de base para su autori
zación. 

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el incumplimiento de las condiciones impuestas, o por la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que 
deben figurar en las instancias y documentos a que se refie
ren las normas segunda a quinta, ambas inclusive. de la ci
tada disposición ministerial. 

Lo digo a V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

cia Usano. 

Sr. Ingeniero jefe de la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Industrias Resco, Só A.» (en con.s
titución) para la fusión y modernización de dos indus
trias de regeneración de desperdicios de caucho. en 
Barcelona. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pro· 
movido por «Industrias Resco, Sociedad Anónima» (en consti
tución), en solicitud de autorización para la fusióh y moderni
zación de dos industrias de regeneración de desperdicios de cau
cho, en Barcelona., comprendidas en el grupo segundo. apar
ta~o b) de la clasificación establecida en la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección correspon
diente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Industrias Resco, S. A.», para la fusión y mo
dernización de las industrias solicitadas, con arreglo a las con
diciones generales fijacj,as en la norma undécima de la citada 
Orden ministerial, y a las especiales siguientes: 

l." El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación en el «Boletin Ofi
cial del Estado» de la presente R.esolución. 

2." En plazo no superior a seis meses deberán presentar co
pia de la escritura de· constitución de la Socieda.d. 

3." Esta autorización no ilnplica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maqUinaria precisa, que deberá 
solicitarse en la forma acostumbrada, acompañada de certifi
cación extenc;Uda por la DelegaCión de Industria, acreditativa 
de que la maqUinaria que se detalla coincide con la· que figura 
en el proyecí,Ó Que sirvió de base para ~u autorización. 
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4." Una vez recibida la maquinaria; el mteresado lo nULm· 
cará a la Dele:5RCión de Industria, para q1,le por la misma 'se 
compruebe que responde a 1M características que figuran en el 
permiso de importación. 

5.a La Administración se reserva el derecho a dejar sIn 
efecto estft autorización en el momento en que se demuEstre el 
incumpliíniento de las condiciones impUEstas o por la declara
ción maliciosa o inexacta contenida en los datos que deben fi
gurar e!1 las instancias y documentos a ' que se refiereQjas nom
mas segunda a quinta. ambas inclusive, de la citada disposición 
ministerial. 

Lo di:5o a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 10 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

da Usano. 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Bárcelona. 

BESOLUCIO'N de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la 
instalación de la estación transformadora de energía 
eléctrica que se ctta. 

Visto el· expediente incoado en la Delegación de IndUlltria 
de Madrid a instancia ' de «Hidroeléctrica Española, S. A.», 
con domicilio en Madrid, calle de Hermosilla, número uno, en 
solicitud de autorización para instalar una estación transfor
madora de energía eléctrica, y cumplid'os los trámites regla
mentarios ordenados en las: disposiciones vigentes, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.», la Instalación 
de una . estación transformadora de energía eléctrica en' Aya
la, número 8, de Madrid (capital)~ en las proximida<!¡¡s de la 
actual estación transformadora denominada de AyaIa, com
puesta de dos transformadores de 60 MVA. de potencia cada 
uno, relación de transformación 125/47 ± 10 por lOO, con re
gulación en carga. Estos transformadores tomarán energia a 
través de un sistema de barras a 125 kilovatios, preparado para 
dos llegadas y una salida de lineas, de las cuales se utilizará 
una para la llegada de la linea de la subestación .de Fuencarral. 
otra para llegada de la línea cj.e la subestación de Villa verde 
y otra de reserva para futura salida de lÍnea,. La energia trans
formada a 47 kilovatios verterá en el sistema de barras de 
47 kilovatios de la actual estación transformadora. En las ten
siones de 125 kilovatios y 47 kilovatios sé emplearálil interrup
tares de 1.000 A. Y 3.500 MV A. Y 1.200 A. Y 1.200 MVA. para 
dichas tensiones, respectivámente. 

Completará la instalación el equipo correspondiente de pro
tección, maniobra, mando y medida, as! como el de servicios 
auxiliares de la subestaciÓn. 

Esta autorización se otorga de acuerdo con la Ley de 24 
d'e noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas 
en la norma decimoprimera de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre del mismo año y las especiales, siguientes: 

Primera. El plazo de puesta en marcha será de seis meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de la presente 
ResolUción en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda. La instalación de la estación transformadora se 
ejecutará de acu~rdo con las características generales . consig
nadas en el proyecto que ha servido de base a la tramitación 
del expediente, debiendo adaptars,e en todos SUll detalles a las 
~truccione:S de carácter general y Reglamentos aprobados por 
Orden ministeriltl de 28 de febrero de 1949. 

Tercera. La DelegaCión de IndUlltria de Madrid comprobará 
si en el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los 
Reglamentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando 
durante las obras de instalación, y una vez ,terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por lo que afecta a su cumpli
miento y al de las condiciones espectales de esta Resolución 
y en relli.ción con la seguridad pública. en la forma espeCificada 
en las disposiciones vigentes. 

Cuarta. El peticionario dará cuenta a la DelegaCión de In-
. dustria de ,Madrid de la terminación de las obras para su re
conocimiento definitivo y levantamiento del acta $le autoriza
ción de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las condiciones espeCiales y de
más disposiciones legales. 

Quinta. Queda autorizada la utilización de las tensiones 
de 125/4'1 kilovatios en atención a que la Instalación proyec
tada ha de conectarae con otras en funCionamiento a estas 

I Lt l1SlOneS, pero el conjunto de la' InstalaclOn se _ construirá con 
las caracteristicas 'precisas para que en todo momento pueda 
adaptarse a las normalizadas de 132/45 kilovatios que figuran 
en la dispOSición cuarta de las Instrucciones de carácter ge
neral aprobadas por Orden de 23 dc febrero de 1949. 

Sexta. La Administración dejará sin efecto la presente au
torización en cualquier momento en que ge compruebe el in
cumplimiento de las c{)ndiciones impuestas o por inexactas de
claraciones, en los datos que deben fi:5urar en los documentos 
que se refieren a las notmas segunda y quinta de la Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos 
en la del 23 de febrero de 1848. 

Séptima. Los elementos de la instalación proyectada se
rán de procedencia qacionaL 

Octava. El edificio de la referida estación transformad'ora 
no pOdrá tmer las paredes colindantes con , edificaciones uti~ 
lizadas p¡wa viviendas, de acuerdo cón el artículo cuarto del 
vigente P ' lamento de Estaciones Transformadoras, debiendo 
además S¿¡~1 2 tsrse en cuanto a emplazamiento y distancias a lo 
que se determine por las Ordenanzas muniCipales. 

Novena. Esta autorización se h¡we sin perjuicio de los re
quisitos que las Autoridades municipales pudieran exi;ir, las 
que, en su momento, aprobarán o no la construcción: de la 
estación transf9rmadora de que se trata, a. la vista de lo dis
puesto en las Ordenanzas ' Municipales y en el, vigente Regla
mento sobre Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Pe
ligrosas. 

Lo digo a V. S.' para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V .. S . muchos años. 
Madrid, 11 de abril de 1962.-El Director general, José Gar

cia psano. ' 

Sr. Ingeniero Jefe d'e la Delegación de Industria de Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a «Beiramar, S. L.», para la instala
ción de una nueva industria de fabricación de hielo en 
Las Palmas de Gran Canaria. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente pri
movido por «Beiramar, S. L.», en solicitud de autorización 
para la instalación de una nueva industria de fabricación de' 
hielo ' en Las Palmas de Gran Canaria, comprendida en el 
grupo 2.0 , apartado b), de la clasificación establecida en la 
Orden ministerial de 12 de septiembre de 1939, 

Esta Dirección Gep.eral, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Beiramar, S. L.» para instalar la -industria que 
solicita, con arreglo a las condiciones generales fijadas en la 
norma undécima de.la citada Orden ministerial y a las espe
ciales siguientes: 

La El plazo de puesta en marcha será de dieciocho meses, 
contados a partir de la fecha de publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», 

2.a Esta autorización no implica reconocimiento de la ne
cesidad de importación de la maquinaria, que deberá solicitarse 
en la forma acostumbrada, acompañada de certificación ex
tendida por la Delegación de Industria acreditativa ' de que la 
maqUinaria que se detalla coincide con la que. figura en el 
proyecto que sirvió de base, para su autorización. 

. 3.a Una vez recibida la maquinaria, 10 hotificará a la De
legación de Industria para que po.r la misma se compruebe 
que responde a las características que figuren en el permiso dll, 
importación. , 

4.& Se recapará la conformidad de esta Dirección Gene
ral para la eséri,tura de ampliaCión de capital. 

5.a 'La' Administración se reserva el derecho a dejar sin 
efecto esta autorización en el momento en que se demuestre 
el ~ncumplimiento de las condiciones impuestas, o pdr la de
claración maliciosa o inexacta contenida en los datos que de
ben figurar en las instancias y documentos a que se refieren 
las normas segunda a qumta, ambas inclusive, dé la citada 
disposición ministeriaL 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efecto~. 
Dios guarde . a V. S. muchos años. 
Madrid, 12 de abril de 1962.-El Director general José Gar-

cía Usano. ' 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industrfa de Las Pal
mas de Gran Canaria. 


